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tor general de Impuestos sobre el Gasto. que habrán de presen· 
tar ~~e e! Delegado de ~¡t9Ienda ep la provincia en cuyo terr~
torio ,se devengue el Impuesto. en los ocho días hábiles sigutea· 
tE!§ al de la pl,lblig~~i9P ae e¡¡t~ Or~n ~I} ~l ~9l~~mOficial gel 
~taQ,o~ .. 

3.° La elaboración de las condicion.es aq1J~ AA Iie s\1je1;l¡.r¡¡e 
este Convenio se realizará por una Comis~ón mL'l:ta. integrada 
por ~OJl M~O~lQ ª~VeIl,tQIi ¡¡'~l,la,aPnM¡:m~l M~t~!l plft. qpn 
Antonio Parera Rosell, don Juan Colomer Costa y don José . 
Ferrer Sala, como Voca12s propietarios, y como suplenteB. don 
Francisco,Olivella Bruna. don José Barjáu Civil, dop pOlIl~pgo 
Brasó Corominas, don Pedro .Monserrat Sardá y don Antonio 
Ca»e,llas ~¡dos. repreiientant~s de los 1,l0¡:ltribllyentes Il:ltere!>wWM 
en aquél, y por don Vicente Morata Cernuda; don José Maria 
Mas de Xaxars y Arbós. don Juan L. Fort Ardura. don Angel 
Aramendía Lasanta y don Enrique Zafra Pageo. como Vocales 
titulares. y colllQ S\1ul~D~es. Q.@ Jl,l¡tI) ~Uis ~r~n f;?am~, don 
AP,tOP~9 Qa,Í).~ 'l'rlljillQ. qO¡l féU¡¡: Ii¡¡jcj ~Qy¡¡.¡e.s. don José 
A. rruóM Vel~ y {lon Jerónimo Anwo, represent!lnt~1i del Mi
ni$tmo ¡;le H¡¡,c~enda. pre,si\iigoli por' el .,Jefe ¡;le la §ellción de 
convenios de la Dire\!ción qeneral de {mp~esto¡¡ sobre . el 
Gasto. 

4.° ~ cpmi:¡~ó):J. mi¡c~¡t a.ntes <;*t¡¡.dJ¡ se reulli~á Iln 111. ~l"C
Cj.(ID .Qeneral4e llIlPijelitos aobreel Qast9 ~ep~r9 ele los V¡¡inW 
dlM natIU·¡¡'l.e,s ¡¡¡$ij~p~es /11 "el¡¡. PUQ¡jC¡l.lliQn pe la pf!i~¡¡D~1i 
Or4e.n ~n el «Bol¡¡tm Qficial ~el EJita4o», 

Lo que comunico a V. l. para su congCim¡elltg y ete¡:tO§. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrld. 11 de junie C\e 196;!. 

NAVARRO 

'Ilmo. Sr. Director general de ImpuestP!l .sob~eel O~to. 

ORPEN !te 11 ete junio de ¡~pZ 'IlQT la qUe ~t: tp7!UL en 
eOnst4eraet6n lasolicttuc1 de 9nnV~niQ lormula4a por el 
StndicatoNaciDnal del Metal para el PIMlP a.e los 1m· 
puestos soQre el l,.ujo que !lrav(!.n lel venta 41: ªparatos 
de ilumtnación durante el ejercicio de 1962. . 

Ilmo. Sr.: El Subgl'upo NaciOi}al ~e ,Metalistería. eileuat1rl\a9 
ell el 61nd~cato Nacional del Metal. en ~!l.ritQ de 2'1 d~ 3~P. 
tiembre de 1961 solicita de e§te Ministerio le Ile~ concedido eJ 
régimen de Oonvenio para el pa~o de 10$ IlllPuestos sobre el 
Lujo (¡\.le gravan la venta ele aparatos ~e iluminación COlllPrCIl' 
didos en el epl~rafe 17, apartado p), gUf!l.nte 196~. 

Habicla cuenta de qUe l!l. P?tición Q.e G9nveqi\l- ~e lla pre¡¡ep,· 
tad,o de acuerdo CaP los preceptqs de 1!l. Ley ele 26 <le diclemlm~ 
de 1957 y normas de la Orden ministerial de 27 de septiembre 
de 1961, 

&'>te Ministerio. W3an4o ae la fac¡¡ltael cl~cr\lclQnJill qye t~eDe 
conce\l.i.dll.. el~P9ne; . 

1.0' Se acepta, a efe~o de sUl,lltertor tl'amJ~ación. pM' el 
Ministerio. de Haciendll la solicitud !of!nul!J.da por el SI,1!>grupo 
de Metalistería, integrado ~n el S)ndic!l.to N!\,ciop.al d~l Metal, 
para el estableclm'ie:J.to de un régimen de Convenip de ámbito' 
nacional en la exacción de los . Impuestos sopre el Lujo quC 
gravan la venta de aparatos de iluminación comprendidos en 
el epígrafe 17. 'apartad9 bJ, de l~ vigeptes tarifas. durante 
el año 1962. 

2.° Los contribuyentes jp.cluídos en ~l censo presentado por 
la citada Agrupación que disier.tan de acogerse al régimen es
pecial de este Convenio. aqopt¡¡,!:lp por ~q1J4Ia co~ feoha 2.i <le 
octqbreQe 1961, har¡'l.n efectiva su opción por el réglnlf:!l or4ir¡.a., 
rio de exacción, mediante renuncia escrita diri5ida al Oirector 
general de Impuestos sobre el Gasto. que habrán de presentar 
ante el Delegado .de Ilaciepd¡¡. en la provincia en cuyo territorIO 
se devengue el impuesto. fi!n los ocho dias hábiles siguientes al 
de la publjcacl,ón de e,st¡a QrdeI) en eJ «¡30letin qficl.iJ glll 
Estado». 

3.0 La elaboración de las condiciones a que tia de sujetarse 
este Convenio se reali~@.rª por una 90miaión mixta, integrada 
por don Andrés Fernández Concejo. don Luis Zaragoza Julibert. 
don Buenaventur¡¡. E'ericá,s Aribáu. don Ricarlio Soriano Oerdán 
y don Daniel Navarro Garcl!lo.cl.lmo Vocales pftlpietart04. yo 
como f:uplentes, don Fernando Zumel Sánchez, don Manuel Oa· . 
sanovas Piñal don Antonio Riera oortés. don JO$é Mari.&. 8il1JÓ 
Nogués y don Miguel fi,amón Izquierdo. como reprel5entantesoe 
los contribuyentes interesados en ~ué1. y por don Marcell1w 
Barrio Ruiz. ilustrisimo señor don Juan Puerta.s Serra, don . .JWUl 

Luis Marin Bainz. don antonio Massana Solá y don Victor 
MOftf6l't 'fetla. como Vocales propietarios. y como suplentes. 
don Jerónimo Arra#,o Alonso, don .José Maria Rato Rodrigue" 
San Pedro. don Jesé A. Palóu Vela. don An~onio (lp.filu¡ 'rl'ujUlD 
y el exoelentisimo señor don I1defonso Roca de 'rogares y PéJ.'ez 
del Pulgar, representantes del Ministerio de Hacienda. presidi
dos pOI!' el Jefe de la Sección de Convenios de la Dirección Ge
neral de 'Impuestos sobre el Gasto. 

4A LaOomisión miKta antes citada se reunirá en la Direa. 
ci6n General de Impuestos sobre el Gasto dentro de los veinte 
días naturales si~uientes al de la publicación de la presente 
Orden en el «Bolet1n Oncial del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para. SU ggpQ~!(Jlif,lJlW y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchcrs años. 
Madrid, 11 tie junio de 1962. 

N~VARRO 

IlmP. ~I.'. tltrector general de Impuestos sobre 111 Gasto. 

ORDEN de U "Ir fr.tniQ de 19QZ por 1(1 1J!J(l 8~ aprueba la 
liquidación de la Renta IZr:1 ftlQnqpQliQ 4ePetrólIWII CQ<o 
rresp'ondientlf 41 IIjercicio ete 19~O. 

Ilmo. Sr.: Visto e~ ~~"'!:Giente 'Instruido para 1l!. l!.prob¡¡.ción 
de la liquidación de la Renta del :Wm,oppliQ elll re~róleo¡¡ 4¡¡J 
ejerciCio de 1960 y l~" ;nformes emitW.Qs por l~ Oire,ecign alt-

. Ilfr.l . 0,1 T~soro. Deuda rúlJlica y Clases Pasivas. asi como 
'por la Intervención General de la Administración del Estado 
y C{m.~,jQ dI! ~stado. en donde consta la aprobación del Consejo 
de Ministros en 11 del pasado mes de mayo; 

Considerando que se han cumplido los requisitos que esta.
blece el articulo 52 del lteglaIlU!nto de 2Q de mayo do 19~ 
dictado para aplicación de la Ley dI! 17 de julio dO lIH/l.· Que 
reorganizó el Monopolio de PetrÓleoa. 

Este Ministerio aprueba la sigulllotjt liqul4B.lllón ',eJe la Ron. ' 
ta del Monopolio de PetróleOll Cf.IrrespoPdle,,~ al eJorcic1o 
de 1960: 

Importe de las Costo de los Beneficios 
l> ventas productos 

vepdUiOlil 
Pesetas 

rese~ 
----- --~- ,-

Gasolinas ., ...... . 
Petróleos ....... .. 
Petróleos pe s a· 

r ! 
3.736.043.579.98 1.908.247.089.99 1.827.796.489.99 
l.;l9~.92Ua¡¡.Ofj 7~§.7~6.í!~8.3P ~9IU&S.080!7fj 

\ 
dos ............. .. 7.236.585.855.34 4.429.938.794.61 ' 2.806:647.060,73 

Parafinas ....... .. 52.014.140.48 31.831.025.24 20.183.115.24 
BllllZOlea ......... , iUtil.98 i1.91O,{)9 2.551.89 
Lubricantes _ .. . J.929.{l46,7l9.112 l.S42,183.910.32 51J7.G62.809.50 
AlitlétltOB ",; .. ~ ... 3~l.po! 6:n.97 a:u0I1.301.06 6,396.320.91 . 

14.287.960.718,63 8.5H,OIl4.2~9.61 t (i.7i6,IH6.429.02 

lAqui4a~i6n SQl;lrll PTOPl,lctQS »¡1 rógilJ)efl especial, 
Fletamento' por cuenta de terc¡¡r~ ...... .. ........... . 
Canon Butano ..................... . ........................ .. 
Ouentas d.lv~rlliU! ........ , .... . .... , .•...• , ........ , .. , ..... , .. 

lS.l)lJ7 .ál}jl. U 
\ 3M02.20S.IH 

25246.391.45 
79,3QP·l;jI)S.89 

TQtal pata •• ..... ........ .ó,IlQP.p13.:U¡¡.28 

CARGO 

G~t98 p~ AgliJW!J/.Il .. .. , .. , ...... ., .. .,,.. ., •. ,,,,,, ..... ,.,. 
Gastos pe ;Explotación y !¡¡1aulpul¡¡.,ción ........... . 
Gastos de Distribución .................................. .. 
G~l¡tolil gelleralea .. ... ........................ , ........... , ... , 
De!llCl.«!ptps '1 J;lpnjijc¡cione¡¡ ............... , .......... ". 
Se¡ijr9S ... , r ~ , •••• ',';' "r'· , ." .• .• - ••. ~" ' , ." 0,0 - ••••••••• ···.··.fO .~ !I. 
Compensación ~Uto-tll"¡(Ollcretp ~7"7-pIH ...... .. 
Cuentas diversas .......... : ................................. .. 
Intereses: ObHgac!ones ', ............ , .................... , .. . 
Amortizaciones generales ................................ . 
Ar.uortila41ones filu\ftCJ.eru , .......... ~" •• 4/"U'U." ..... ... 

Pesetas 

5U15.978.34 
:¡71,417.276.86 
789.882.825.63 
63,lG;n3~34 

57¡¡.661.9S¡¡.~~ 
768.(i96.7i 

¡73.927·S3M6 
135.883.285.57 

11l.379.5W.00 
120.015.352.99 
.11,j2(J.ooo.oo 


